
COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 21 de octubre de 2008

por la que se establecen los requisitos estándar que deben cumplir los informes sobre los programas
nacionales de erradicación, control y vigilancia de determinadas enfermedades animales y zoonosis

cofinanciados por la Comunidad

[notificada con el número C(2008) 6032]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2008/940/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisión 90/424/CEE del Consejo, de 26 de junio de
1990, sobre determinados gastos en el sector veterinario (1), y,
en particular, su artículo 24, apartado 10,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 90/424/CEE establece las modalidades de
participación financiera de la Comunidad en los progra
mas de erradicación, control y vigilancia de las enferme
dades animales y las zoonosis.

(2) De acuerdo con el artículo 24, apartado 1, de la Decisión
90/424/CEE, debe establecerse una medida financiera co
munitaria para reembolsar los gastos que hayan tenido
los Estados miembros en la financiación de programas
nacionales destinados a la erradicación, el control y la
vigilancia de las enfermedades de los animales y las zoo
nosis que figuran en el anexo de dicha Decisión.

(3) Tras la adopción de la Decisión 2008/341/CE de la Co
misión, de 25 de abril de 2008, por la que se establecen
criterios comunitarios para los programas nacionales de
erradicación, control y vigilancia de determinadas enfer
medades de los animales y de determinadas zoonosis (2),
y con vistas a seguir mejorando el proceso de presen
tación, aprobación y evaluación de los avances durante el
período de aplicación de los programas, mediante la De
cisión 2008/425/CE de la Comisión, de 25 de abril de
2008, (3) se actualizan los requisitos normalizados de
presentación por los Estados miembros, con vistas a la
financiación comunitaria, de los programas nacionales de
erradicación, control y vigilancia de determinadas enfer

medades de los animales y zoonosis para hacerlos con
sistentes con los criterios mencionados.

(4) En el apartado 7, letra e), del anexo de la Decisión
2008/341/CE se establece que los programas de erradi
cación presentados por los Estados miembros a la Comi
sión para cofinanciación deben prever una indemniza
ción apropiada para los propietarios por los animales
que deban sacrificarse o eliminarse en el marco del pro
grama y por los productos que deban destruirse.

(5) Procede disponer que, a falta de tal previsión, la indem
nización debe pagarse en el plazo de noventa días, para
evitar que se reduzca la participación financiera comuni
taria.

(6) La Decisión 90/424/CEE establece que los Estados miem
bros deben presentar, para cada programa aprobado, in
formes técnicos y financieros intermedios y todos los
años, a más tardar el 30 de abril, un informe anual
técnico pormenorizado que incluya la evaluación de los
resultados obtenidos y una relación detallada de los gas
tos habidos en el año anterior.

(7) Existe un sistema de evaluación con el fin de determinar
los avances realizados durante el período de aplicación de
los programas de erradicación y control. En él figura un
sistema de información para dar datos epidemiológicos
procedentes de los programas basados en la Decisión
2002/677/CE de la Comisión, de 22 de agosto de
2002, por la que se establecen los requisitos estándar
que deben cumplir los informes sobre los programas
de erradicación y control de las enfermedades animales
cofinanciados por la Comunidad y por la que se deroga
la Decisión 2000/322/CE (4).
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(8) Tras la adopción de la Decisión 2008/425/CE, conviene
armonizar el sistema de información, derogar la Decisión
2002/677/CE y reemplazarla por la presente.

(9) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

De conformidad con la presente Decisión, los Estados miembros
presentarán informes intermedios y finales de los programas de
erradicación, control y vigilancia que hayan adoptado con arre
glo al artículo 24 de la Decisión 90/424/CEE.

Artículo 2

A efectos de la presente Decisión, se entenderá por:

a) «informes intermedios»: los informes técnico y financiero
intermedios en los que se evalúen los programas en curso,
que deben presentarse a la Comisión conforme a lo dispues
to en el artículo 24, apartado 7, letra a) de la Decisión
90/424/CEE;

b) «informes finales»: los informes técnicos y financieros por
menorizados que deben presentarse a la Comisión todos los
años, a más tardar el 30 de abril, correspondientes a todo el
año de aplicación de los programas, conforme a lo dispuesto
en el artículo 24, apartado 7, letra b), de la Decisión
90/424/CEE;

c) «solicitudes de pago»: las relativas a los gastos que ha tenido
un Estado miembro, que deben presentarse a la Comisión
conforme a lo dispuesto en el artículo 24, apartado 8, de la
Decisión 90/424/CEE.

Artículo 3

1. Por lo que respecta a los programas aprobados para cofi
nanciación comunitaria de conformidad con el artículo 24,
apartado 5, de la Decisión 90/424/CEE, se presentará cada
año un informe intermedio a la Comisión a más tardar el 31
de julio.

2. Los informes intermedios deberán contener:

a) en lo relativo a la tuberculosis bovina, la brucelosis bovina,
la brucelosis ovina y caprina (Brucella melitensis), la leucosis
bovina enzoótica, la enfermedad de Aujeszky, la fiebre cata
rral ovina en las zonas endémicas o de riesgo elevado, la
peste porcina africana, la enfermedad vesicular porcina, la
peste porcina clásica, el carbunco, la pleuroneumonía conta
giosa bovina, la equinococosis, la triquinosis y la infección

por Escherichia coli verotoxigénica, toda la información perti
nente, incluida al menos la especificada en los anexos I, II,
III, IV y VII, según proceda;

b) en lo relativo a la rabia, toda la información pertinente,
incluida al menos la especificada en los anexos I y VII, según
proceda;

c) en lo relativo a la salmonelosis (Salmonella zoonótica), toda
la información pertinente, incluida al menos la especificada
en los anexos I, V.A y VII, según proceda;

d) en lo relativo a las encefalopatías espongiformes transmisi
bles (EET), toda la información pertinente, incluida al menos
la especificada en el anexo VIII, según proceda;

e) en lo relativo a la gripe aviar (aves de corral y silvestres),
toda la información pertinente, incluida al menos la especi
ficada en el anexo IX, según proceda;

f) en lo relativo a enfermedades de animales de acuicultura
como la necrosis hematopoyética infecciosa (NHI), la anemia
infecciosa del salmón (AIS), la septicemia hemorrágica vírica
(SHV), la herpesvirosis Koi (HVK), la infección por Bonamia
ostreae, la infección por Marteilia refringens y la enfermedad de
la mancha blanca de los crustáceos, toda la información
pertinente, incluida al menos la especificada en el anexo X,
según proceda.

Artículo 4

1. Los informes finales deberán contener:

a) en lo relativo a la tuberculosis bovina, la brucelosis bovina,
la brucelosis ovina y caprina (Brucella melitensis), la leucosis
bovina enzoótica, la enfermedad de Aujeszky, la fiebre cata
rral ovina en las zonas endémicas o de riesgo elevado, la
peste porcina africana, la enfermedad vesicular porcina, la
peste porcina clásica, el carbunco, la pleuroneumonía conta
giosa bovina, la equinococosis, la triquinosis y la infección
por Escherichia coli verotoxigénica, la solicitud de pago y toda
la información pertinente, incluida al menos la especificada
en los anexos II, III, IV, V, VI y VII, y en los anexos espe
cíficos VII.A, VII.B, VII.C o VII.D, según proceda;

b) en lo relativo a la rabia, la solicitud de pago y toda infor
mación pertinente, incluida al menos la especificada en los
anexos VII y VII.E, según proceda;

c) en lo relativo a la salmonelosis (Salmonella zoonótica), la
solicitud de pago y toda información pertinente, incluida al
menos la especificada en los anexos V.A, VI, VII y VII.F,
según proceda;
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d) en lo relativo a las encefalopatías espongiformes transmisi
bles (EET), la solicitud de pago y toda la información perti
nente, incluida al menos la especificada en el anexo VIII,
según proceda;

e) en lo relativo a la gripe aviar (aves de corral y silvestres), la
solicitud de pago y toda la información pertinente, incluida
al menos la especificada en el anexo IX, según proceda;

f) en lo relativo a enfermedades de animales de acuicultura
como la necrosis hematopoyética infecciosa (NHI), la anemia
infecciosa del salmón (AIS), la septicemia hemorrágica vírica
(SHV), la herpesvirosis Koi (HVK), la infección por Bonamia
ostreae, la infección por Marteilia refringens y la enfermedad de
la mancha blanca de los crustáceos, la solicitud de pago y
toda la información pertinente, incluida al menos la especi
ficada en el anexo X, según proceda.

2. Para completar el cuadro de los anexos VII C, D y F y sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 2, del Re
glamento (CE) no 296/96 de la Comisión (1), los Estados miem
bros indicarán en la columna «indemnización» la concedida
entre uno y 90 días naturales después del sacrificio de los
animales o la destrucción de los productos, o después de la
presentación por el propietario de la solicitud debidamente
cumplimentada. Si las autoridades proceden al pago de la in

demnización más allá de los 90 días (entre 91 y 210 días
naturales), esto conllevará una reducción de la ayuda financiera
de la Comunidad.

Artículo 5

Queda derogada la Decisión 2002/677/CE.

Artículo 6

La presente Decisión se aplicará a los programas de erradica
ción, control y vigilancia de las enfermedades animales que se
pongan en práctica a partir del 1 de enero de 2009.

Artículo 7

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 21 de octubre de 2008.

Por la Comisión
Androulla VASSILIOU

Miembro de la Comisión
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ANEXO I

REQUISITOS PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA INTERMEDIA

Estado miembro: ...................................................................................................................................................................................................

Fecha: ........................................................................................................................................................................................................................

Enfermedad o zoonosis (a): .................................................................................................................................................................................

Especie animal: .......................................................................................................................................................................................................

Contenido mínimo de la evaluación:

1. Evaluación técnica y financiera:

1.1. Confirmación de que toda la normativa sobre la aplicación del programa estaba en vigor al comenzarse este o, de
lo contrario, evaluación de la situación.

1.2. Evaluación de la aplicación de los requisitos presupuestarios necesarios para la ejecución del programa.

1.3. Cálculo de los fondos que ya se hayan utilizado en medidas cofinanciadas con motivo del programa.

1.4. Previsión de los fondos que se vayan a utilizar en todo el año objeto del informe para medidas cofinanciadas.
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(a) Enfermedad o zoonosis y especie animal, en caso necesario.
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ANEXO VI

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INFORMES FINALES

Estado miembro: ...................................................................................................................................................................................................

Fecha: ........................................................................................................................................................................................................................

Enfermedad o zoonosis (a): ........................................................................ Especie animal: .......................................................................

Contenido mínimo del informe (b):

1. Presentación de datos (anexos II, III, IV, V y Va, según corresponda)

2. Evaluación técnica de la situación:

2.1. Mapas epidemiológicos de cada enfermedad o infección

2.2. Información sobre la prueba de diagnóstico utilizada (cuadro A):

Cuadro A

Enfermedad o especie Prueba (c) Tipo de muestra (d) Tipo de prueba (e) Número de pruebas rea
lizadas

2.3. Datos de la infección:

Enfermedad o especie Número de rebaños infectados Número de animales infectados

2.4. Motivos de la suspensión de la calificación «indemne» u «oficialmente indemne» respecto de cada enfermedad (cuadro
B):

Cuadro B

Enfermedad o especie Motivo (f) Número de rebaños suspendidos

2.5. Logro de los objetivos y dificultades técnicas.

2.6. Información epidemiológica suplementaria: datos sobre investigaciones epidemiológicas, abortos, lesiones descubier
tas en el matadero o al realizar la autopsia, casos humanos, etc.

3. Aspectos financieros:

3.1. Cuadros cumplimentados del anexo VII

3.2. Resumen general de los fondos utilizados para el programa

3.3. Desglose de los costes subvencionables.

(a) Enfermedad o zoonosis y especie animal, en caso necesario.
(b) Para los programas sobre Salmonella zoonótica solo se cubrirán los puntos 1, 2.2, 2.3, 2.5, 2.6 y 3.
(c) Indíquese: prueba cutánea, RB, FC, iELISA, cELISA, aislamiento, RCP, análisis bacteriológico, otras (especificar).
(d) Indíquese en caso necesario: suero sanguíneo, sangre, plasma, leche, cisterna de leche, lesión sospechosa, feto, heces, huevos, pollos

muertos, meconio, otras (especificar).
(e) Indíquese: prueba de detección, prueba de confirmación, prueba complementaria, prueba habitual, otras (especificar).
(f) Indíquese el motivo:

— resultado no negativo en la prueba de diagnóstico,
— incumple la frecuencia de realización de las pruebas habituales,
— entran en el rebaño animales con calificación insuficiente,
— se tienen sospechas de la enfermedad,
— otros (especificar).
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re
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ra
m
a
au
to
riz

ad
o
de
l
Es
ta
do

m
ie
m
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os
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ra
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m
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R
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tá
n
di
sp
on

ib
le
s
a
ef
ec
to
s
de

au
di
to
ría
,
en

pa
rt
ic
ul
ar

pa
ra

ju
st
ifi
ca
r
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m
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ra
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ra
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ra
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os
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ra
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D
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ra
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ra
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.
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us


co
s
po

si
tiv
as

di
ez
m
ad
as

A
ni
m
al
es

re
tir
ad
os

y
el
im

in
ad
os

(f )

IN
D
IC
A
D
O
RE

S
D
E
O
BJ
ET

IV
O
S

Po
rc
en
ta
je

de
co
be
rt
ur
a
de

ex
pl
ot
ac
io
ne
s
o

zo
na
s
de

cr
ía

de
m
ol
us
co
s

Po
rc
en
ta
je

de
ex
pl
o

ta
ci
on

es
o

zo
na
s
de

cr
ía

de
m
ol
us
co
s
po

si
tiv
as

Pr
ev
al
en
ci
a
de

pe
río

do
en

ex
pl
ot
ac
io
ne
s
o

zo
na
s
de

cr
ía

de
m
ol
us
co
s

Po
rc
en
ta
je

de
nu

ev
as

ex
pl
ot
ac
io
ne
s
o
zo
na
s

de
cr
ía

de
m
ol
us
co
s

po
si
tiv
as

In
ci
de
nc
ia

en
ex
pl
o

ta
ci
on

es
o
zo
na
s
de

cr
ía

de
m
ol
us
co
s

1
2

3
4

5
6

7
8
=
(7
/5
)
×

10
0

9
10

=
(4
/3
)
×
10

0
11

=
(5
/4
)
×
10

0
12

=
(6
/4
)
×
10

0

To
ta
l

(a )
Es
ta
do

m
ie
m
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n
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